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AUMENTO, DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y REFOf 
ESTATUTOS DE 

CAPITAL ANTERIOR: USD $ 600.000.00/, 
AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 2060.010.00Í, 

CAPITAL LUEGO DEL AUMENTO: USD $ 3'563.010,00 
DISMINUCION DE CAPITAL: USD $ 600.000 oy Y 

CAPITAL. LUEGO DE LA DISMINUCION: USD $ 2'963.010,00 / 

  

Di 3 copias' e 

> ye 

MO. > : , 

En la ciudad de San Francisco de_Quito/ capital de 

la República del Ecuador, hoy día viernes Ácinte Y. 

seis_ de noviembre. de. dos mil diez. 

Roberto Salgado Salgado, Notario Aercero del Distrik 

_ante mi Doctor 

    

o primi io ua A 
pre 

  

pa 

Metropolitano de. ito, co mparece el señor Claudio”. 
a 

A A 

José Crespo Ponce mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana /de NA civil. casado” en su calidad 

de Gerente Genera y como tal Representante Legal 
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ecuatoriana, / de estado civil casadl, legalmente 

“capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer 

- doy fe pues me preseñta su duvumenio de identidad 

M
b
 

í
 
A
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de la compañía IPUSTRIAL DE GASEOSAS S.A; el 
compareciente. es mayor de edad, de nacionalidad 

2 

y me solicita eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyoytenor literal y que transcribo es el 

AsEñoR NOTARIO: En el Registro .de 

a, Púyblicas a s cargo, sírvase incorporar 

una A Disminución de ds _y/Retorma 

de Estatutos compañía DUSTRIAL DE 

GASEOSAS SA,, contenida las : siguientes 

cláusulas: A COMPARECIENTE: ..Comparece 

Claudio José Crespo Ponce, mayor de cas) 

siguiente: 

  

el señor 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casadg, 

en su calidad de Gerente General / y como tal 

Representante Legal” de la compañía INDUSTRIAL DE 

GASEOSAS SA) 

inscrito que se acompaña, y debidamente autorizado 

según consta del nombramiento 

por la  Junta_ General Universal de Accionistas 

celebrada el veintiocho de abril de dos mil diez.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: — Dos.Uno.- Medtanmte”] 

Escritura Pública otorgada ante Notario Públicos del | 

Cantón Quito, Doctor José Mon Ya LS primero 

de julio/ de mil novecientos setenta e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el diez de julio 

de mil novecientos setenta, se constituyó la compañía   INDUSTRIAS COMPLEMENTARIA CÍA. LTDA. - 
  

a
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Mediante Escritura Pública otorgada ante 

  

       

    

TERCERA 
Troya, el tres de febrero de mil novecientos sed: 

STA ay E 

uno e inscrita en el Registro Mercantil de 

Quilu u  vemtsiete de Febiero de fi ge 

setenta y uno, se suas el capital social de- 

compañía INDUSTRIAS COMPLEMENTARIA CÍA. 

LTDA., en la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES (S/.1'550.000). (os. Jrs. 

Mediante Escritura Pública otorgada anteHotario 

Público del Cantón Quito, Doctor José Vicente 

   

Troya, el dieciséis de diciembre de mil novecientos 

setenta y uno e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón “Quito el veintiuno de . or de mil 

novecientos setenta y uno, se  péformaron los 

Estatutos Sociales de la compañía/ se_.cambióm.se 

denominación social por el de /INDUSTRIAL DD 

GASEOSAS CIA. LTDA., y cambió su objeto social.- 

Dos.Cuatro.- Mediante Escritura Pública otorgada » 

  

ante Notario Público del Cantón Quito, Doctor José 

Vicente Troya Jaramillo, el trece de marzo de mil 

novecientos setenta y Cuatro e: inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veintidós de 

marzo de mil novecientos setenta y cuatro, la 

fa INDUSTRIAL DE GASEOSAS CIA. LTDA., 

ayfimentó su capital social a la suma de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES (S/. 10'000.000) y reformó 

totalmente sus Estatutos Sociales.- Dos.Cinco.-     
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Mediante Escritura Pública otorgada ante Notario 

Público Segundo del Cantón Quito, el ocho de 

noviembre de mil novecientos ochenta y tres e 

'inscrita' en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

duemia de fiuviembie de iii fuvecienios ochenia y    

   

tres, se Aumentó el capital social de la compañía 

INDUSTRIAL DE GASEOSAS CIA. LTDA., en la suma 

de CIEN MILLONES DE SUCRES (S/. 100”000.000).- 

Dos.Seis.- Mediante Escritura Pública otorgada ante 

Notario Público Quinto del Cantón Quito, el primero 

de noviembre de mil novecientos noventa e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón : Quito el 

veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa 

la compañía INDUSTRIAL — DE GASEOSAS CIA. 

LTDA., La 

MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 

1.400"000.000), con lo cual el capital social de la 

mentó su capital social en la suma de 

compañía aumentó a la suma de MIL QUINIENTOS 

MILLONES DE SUCRES (S/. 1.500"000.000) y reformó 

totalmente sus Estatutos Sociales.- Dos.Siete.- 

Mediante Escritura Pública otorgada ante Notario 

Vigésimo Tercero del Cantón Quito, el veinte de 

mayo de mil novecientos noventa y dos e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veintidós; de julio de mil novecientos noventa y dos, 

se rergfmaron los Estatutos Sociales de la compañía 

INDUSTRIAL DE GASEOSAS CIA. LTDA.- 

  

Dos Ocho.- Mediante Escritura Príblica otorgada ante 
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pt Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito el seis de 

  

NOTARIAulio de mil novecientos noventa y tres e inscrita en 
TERCERA 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el cuatro de 

    

  

agosto de mil novecientos noventa y fire: 

 cuftipañía INDUSTRIAL DL Gmoioono CÍA 

umentó su capital social en TRECE e 

QUINIENTOS MILLONES DE 
MN 

(S/.13.000"000.000), con lo cual el capital. odiál- -«de); 

la compañía asciende a la suma de QUINCE MIL 

MILLONES DE  SUCRES (S/, 15.000” 000,080), y se 

reformaron “sus Estatutos Sociales.- / Bos. Njeve.- 

Mediante Escritura Pública otorgada: ahte_-Ñotario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Hugo 

Cornejo Rosales, el dos de. junio de mil novecientos 

noventa” y siete, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el veintidós de agosto de mil 

novecientos noventa y siete, la compañía 

INDUSTRIAL DE GASEOSAS CIA. LTDA. transforma 

su figura de una compañía de Responsabilidad 

Limitada -en .una Sociedad Anónima “INDUSTRIAL DE 

GASEOSAS S.A”, y reformó sus Estatutos Sociales.- 

Dos. Diez.- Mediante Escritura Pública otorgada ante 

  

  

Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, el diecinueve de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve, e inscrita en el 

Registro mercantil del Cantón Quito el veintidós de       

febrero del dos mil, lyY compañía INDUSTRIAL DE 

GASEOSAS S.A., refgrmó sus Estatutos Sociales.- 
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Dos.Once.- Mediante Escritura Pública otorgada ante 

Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el treinta de 

abril de dos mil siete, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el ocho de agosto de 

GASEOSAS S.A., 

sus  estatutos.- ¿Dos.Doce.- 

dos iii siele, ig  cutipañia INDUSTRIAL DE 

A objeto social y reformó 

   
    

La Junta General 

Universal de A de la compañía 

INDUSTRIAL DE GASEOSAS SA. celebrada en la 

ciudad de Quito, el veintió O de abril del año dos 

mil diez, resolvió por undÁmidad: Aumentar el capital 

de la compañía mediante la tal, de la 

  

Reserva Legal y Reserva de Capital, isminuir el 

capital de la compañía y Reformar el Estatuto Social 

de la misma, así como autorizar al Gerente General 

de la compañía para que otorgue la correspondiente 

escritura pública y realice todos los demás actos y 

gestiones que sean necesarios para perfeccionar lo 

aprobado por la Junta General- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con base a los antecedentes 

señalados, el otorgante Ingeniero Claudio José 

Crespo Ponce, a nombre y en representación de la 

compañía INDUSTRIAL DE GASEOSAS S.A, como 

su Gerente General pliendo con el mandato de 

la Junta Gene Ca Z de Accionistas, celebrada 

el veintiocho/ de abril de dos mil diez, realiza las 

siguientes declaraciones: Primera:- Que se aumenta 

  

 



  

NOTARIY nidos de América (USD 2'"963.010.00) mediante la 
TERCERA 
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Pop oa 
GU U   

  

tres mil diez dólares de los Estados     

    

  

capitalización de la Reserva Legal y de la Reserva 

arial arta de la compañía SULIda  —aLida de a compañia 

         

  

quinientos sesenta y tres mil es Fue los 
po Le 

Estados Unidos de América (USD 3'588:0410,00).* 
—_—_ ini 

dividido en ochenta y nueve millones setenta y cinto--.. 

diez dóla 

        

mil doscientos cincuenta (89.075.250) acciones de 

cuatro, (USD _0.04) centavos de dólar de los Estados j 

Unidos de América cada una. El monto materia del 

presente aumento de . capital de . la compañía 

INDUSTRIAL DE GASEOSAS S.A., se efectúa a 
través de la capitalización: de la Reserva Lea y de 

la Reserva de Cafital. generada hasta marzo de dos 

mil nueve. Segunda:- Que se aprueba en Acta de 

Junta General Universal de Accionistas, que la 

accionista mayoritaria Ecuador Bottling Company 

Corp., asume la diferencia en décimas, centésimas y 

milésimas. del valor de las acciones, de tal manera 

que la accionista minoritaria Embotelladora y 

Procesadora de El Oro EMPRORO 6S.A., quede por 

lo menos con el valor de sus acciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 0,04) o sus múltiplos. - Tercera:- Que 

una vez perfeccionado el aumento de capital 

indicado, éste ao o en la forma que se 

de   detalla en el cuadro integración de capital que 
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forma parte integrante de este instrumento (Anexo 

Número 1) / Cuarta: Que en cumplimiento a lo 

ordenado por la Junta General Umeres de 

Accionistas, dispone que se _reforme el artículo 

Datos y A NN A a arma SÉDLUO vs. Estáalulus Utumalus de ¡a compañía, UE               

con el texto que se señala a continuación: “Artículo 

séptimo.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es de Tres millones quinientos sesenta y 

tres mil diez dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 3'563.010,00), dividido en ochenta y 

nueve millones setenta y cinco mil doscientos 

cincuenta (89'075.250) acciones con un valor nominal 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (USD 0.04) cada. una” .-  —Quinta:- Que 

cumpliendo con el mandato de la Junta General 

Universal de Accionistas disminuye el capital social 

de la compañía INDUSTRIAL DE GASEOSAS S.A. en. 

la suma de Seiscientos mil Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD _600.000,00), mediante la 

devolución en numerario de estos valores a los. 

accionistas... EN RLQRQECI mor SU. Participación 

accionarial dentro de la compañía; con lo cual el 

  

capital social actual de la compañía, luego de 

perfeccionar el acto societario, es de DOS 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

DIEZ. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 2'963.010,00) dividido en setenta y 

cuatro millones setenta y cinco mil doscientos 
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Sincuenta (74'075.250) acciones con valor nominal de 

NOTARIsuatro centavos de dólar (USD 0.04) cada una. 
TERCERA . 

Sexta:- Que se aprueba en Acta de Junta Gef 

Universal de Accionistas, que la  acafonfiíay “Rca; 

mayoritaría Ecuador Bottling Company Corp., agk 

diferencia en décimas, centésimas y milésirma: 

valor de las acciones, de tal manera     que 

accionista minoritaria Embotelladora y Procesadora de 

El Oro EMPRORO S.A., quede por lo menos con el 

valor de sus acciones de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (USD 0,04) o sus 

múltiplos. - Séptima:- Que una vez perfeccionada la 

disminución de capital : indicado, éste quedará 

integrado: en la forma que. se detalla en el cuadro 

de integración de capital que forma parte integrante 

de este..instrumento (Anexo Número 2).- Octava:- 

Que en cumplimiento a lo ordenado por la Junta 

General Universal de Accionistas, se reforme el 

artículo Séptimo de los Estatutos Sociales de la , 

compañía, con el texto quey se señala a 

continuación: “Artículo séptimo.- GAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la Compañíá es de Dos Millones 

Novecientos Sesenta Y Tres Mil Diez Dólares De 

Los Estados Unidos De América (Usd 2'963.010,00), 

dividido en setenta y cuatro millones setenta y cinco 

mil doscientos cincuenta (74'075.250) acciones con 

valor nominal de cuatro centavos de dólar (USD 0.04)     cada una” .- Novena:- El señor Claudio José Crespo 
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Ponce, en su calidad de Gerente General de la 

compañía INDUSTRIAL DE GASEOSAS S.A. declara 

libre y voluntariamente, bajo la gravedad y 

solemnidad del juramento, prevenido de las penas 

pur el peíjuñio, que lus dalos inmcuipurados dad la 

presente escritura son verdaderos y corresponden a 

la realidad, y que los valores a los que hace 

referencia el presente aumento y disminución de 

capital se encuentran debidamente eaisajós en la 

contabilidad de la Compañía. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña a la 

present escritura los siguientes, documentos 

habilitantes: Copia certificada del acta de Junta 

General Universal de Accionistas de la compañía 

INDUSTRIAL DE GASEOSAS S.A., celebrada el 

veintiocho de abfil de dos mil diez y una copia 

certificada del abramiono del Señor Claudio José 

Crespo Ponce en calidad de Gerente General y 

como tal Representante Legal .- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena váfidez de este 

instrumento. firmado). Doctor Gilgseppe Jiménez 

Mejía, matrícula numero tres, 4%, tres, dos, “del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la 

minuta, que queda elevada a escritura pública con 

todo valor legal y que la compareciente la acepta 

en todas sus partes. Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los     

A
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NOTARIéompareciente integramente por mi el Notario, se 
TERCERA 

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. 
pe 

A E A 
NN 

IN Mi 
ÑÁ INN 

ing. Clau As. Ponce 

C.C.:      
  

DRSUI tor ADO SALGO: 

NOTARJO "TERCERO 
QUITO ECUADOR.     
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| INDEGA S.A. 
Quito, 11 de agosto del 2009 

Ingeniero / 
Claudio José Crespo Ponce* 
Presente 

De mi consideración: ; , 

    

    

  

Cúmpleme poner en su conocimiento, que lgflunta General Extraorgfmaria 

Universal de Accionistas de la Compañía ANDUSTRIAL DE GASÉOSAS 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, t'úvo a bien reelegirle RENTE 

GENERAL de la misma, por el período estatutario de dos años contados 

desde la fecha de ta inscripción de este nombramiento en él Registro 

Mercantil. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, la ejercerá 

Usted como Gerente General. 
= 

INDUSTRIAS COMPLEMENTARIAS CIA. LTDA., fue constituida el 

primero de julio de 1.970, ante el Doctor José Vicente Troya, Notario 

Segundo del cantón Quito e inscrita en el Registro ¡Mercantil del mismo 

cantón el 10 de julio de 1.970. 

Mediante escritura pública celebrada el 16 de diciembre de 1.971, ante el 

Doctor José Vicente Troya, Notario Segundo del cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de diciembre de 1.971, reformó 
su estatuto y cambió su denominación por Industrial de Gaseosas Cía. 
Ltda.. 

Finalmente, mediante escritura pública celebrada el 02 de junio de 1.997, 

ante el Doctor Hugo Cornejo Rosales, Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 04 de 

septiembre de 1.997, Industrial de Gaseosas Cía. Ltda., se transformó en 

sociedad anónima: INDUSTRIAL DE GASEOSAS S.A. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las 

funciones a Usted encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente en 

señal de aceptación. 

Atentamente , 

Pie 

Ab. Alexandra Chamba 

Presidenta Ad-Hoc 

Ra... 

   



I INDEGA S.A. 0030008 

. .zón: En esta fecha acgfto la designación de Gerente General de 

INDUSTRIAL DE GASEOS S.A., y prometo desempeñarlo de conformidad 

con la Ley y el Estatuto dé la Compañía. Quito, a 11 de agosto de 2009, 

Ls 
1 1 

Bo Ro 
a A 

   

    
Ing. Claudio José Crespo Ponce 
C.C. 170342199-8 

    

    sr esta fecaz DIeSeit: 
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CERTIFICO: Oue la copia fotostática que antecede y que obra 

De TEO ojats) útiles). señada y rubricade por el 

susernto notario. es exacta al original que he tenida a la vista, 

deso cua Goy le. 
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[| INDEGA S.A. 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIMERSAL DE ACCIONISTAS 

DE INDUSTRIAL DE GASEOSAS S.A. , 

   En la ciudad de Quito D.M. los. las. del mes de abril del año 
dos. mil. diez, a las dieciséif horas con trelhta minutos, en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en 44 Av. Isaac Albéniz No. 203 y El Morlán, se 
encuentran presentes” los accionistas de la compañía IN 
GASEOSAS S,A., conforme al listado a continuación f La compañía 
ECUADOR BOTTLING COMPA CORP. representada por el señor Juan 

Cailos Curita irantilla, En ofiidad de Apudeiado oeneidi de lá imisiña, 
propietaria de 14999.999/(Catorce millones novecientos y nueve mil 
hovecientos noventa y nueve) acciones de 0,04 “nl 2) ia de dólar 

2) 

    

      

    

de los Estados Unidos de América cada una La compañía 
EMBOTELLADORA Y PROCESADORA DE EL OR PRORO S.A., 
representada por el señor Gilberto Pazmiño Arias en calidad de 
Representante, según carta poder que se adjunta a la presente Acta, 
propietaria de 1 (una) acción de 0,04 (cuatro) centavos de dólar de los 
Estados Unjedos de América 

a ta Ab. Alexandra Chamba morales, ass calidad de 
Presidente Ad-péc de la compañía y actúa como Secrerária Ad-Hoc la Ab. 

Daniela MorepíW Vásquez y La Presidenta Ad-Hoc solicita a la Secretaria Ad- 

Hoc que elabore la A accionistas presentes en ésta Junta, luego de lo 
cual se certifica que se encuentra presente la totalidad del capital 
pagado de la compañía. 

La Presidente, Ad-Hoc, en vista de encon afse o el capital 

social pagado de la compañía, cons a los accionistas si deciden 
constituiróe en Junta General Univefsal de Acciofiistas, luego de las 

deliberaciones, los accionistas deciden constitWwfse en Junta General 

Universal conforme a lo dispuesto en el Artt. 23% de la Ley de Compañías, 
por lo que La Presidente Ad-Hoc declara constituida la Junta General 
Universal de Accionistas de la compañía encuen pe DE GASEOSAS 

  

Cial 

  

    
  

  

S.A., el comisario Srta. Paola Santana se encuentfa presente por | 

firma la presente acta. Los accionistas aprugban el orden del/día, el 

mismo que acordado anteriormente forma unánime por la Júnta, se 
constituye así: PUNTO UNO Mov entos Patrimoniales y de Balances de 
la Compañía; PUNTO DOS”- Aumento de Capital y reforma de estatutos; 
PUNTO TRES.- Dismánución de capital y Reforma de Estatutos. Los 
accionistas declaran que tienen pleno conocimiento del orden del día 

aprobado y que toda la documentación ha sido puesta a sus órdenes 
previamente. 

Acto seguido SN Ad-Hoc pide se traten los puntos del orden del 

  

   

  

  

día aprobado: 

PUNTO UNO.- MOVIMIENTOS PATRIMONIALES Y DE BALANCE DE 
LA COMPANIA: 

Con el fin de tener una correcta presentación patrimonial, en especial para 

absorber las pérdidas de años anteriores, el Gerente General, Ingeniero 

 



| INDEGA S.A. 0ñúc009 

Claudio José Crespo Ponce, propone que con base al Balance cortado al 31 

de marzo de 2010 se realice lo siguiente: 

    

    

+. Mociona que las Pérdidas Acumuladas, cuyo monto asci 
2"445.470,92 (Dos- millones cuatrocientos cuarenta 
cuatrocientos setefita con 92/100 dólares de los Estagbs 
América), sean kompensadas Één igual valor con el s 
en la cuenta de “Reserva de” Capital”, cuyo monto té 
5*227.574,76 (Cinco millones doscientos veintisiete 
acta ta Y a Car AITIAARA dólares : 
acuLiida y Ud evi, yal deiidito ui ido iyidaos JLS 

América). En este sentido una vez absorbidas laz pérdidas, el saldo * 

de la cuenta “Reserva de capital” será de USD/2"782.103,84 (Dos 
millones setecientos ochenta y dos mil ciento tres con 84/100 
dólares de los Estados Unidos de América). Moción que es aprobada 
de forma unánime por todos los accionistas. / 

+ Mociona que el valor incluido en la cuenta “Aportes aa futuras 
capitalizaciones”, cuyo monto asciende a USD 88.640,84 

(Ochocientos ochenta y ocho mil seiscientos cuarentá con 84/100 
dólares de los Estados Unidos de América) sea/devuelto a los 
accionistas en proporción al valor de sus acciones, creando el 
correspondiente pasivo. Una vez creado el pasivo a favor del 

accionista ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. por USD 
888.640,78 (Ochocientos ochenta y ocho mil seiscientos cuarenta 

con 78/100 dólares de los Estados Unidos de América), se compense 
por el mismo valor con el que consta en la cuenta por cobrar a 
ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. por USD 5'509.183,36 (Cinco 
millones quinientos nueve mil ciento ochenta y tres con 36/100 

dólares de los Estados Unidos de América), registrado en el balance. 
. Quedando por lo tanto un valor de USD 4'620.542,58 (Cuatro 

millones seiscientos veinte mil quinientos cuarenta y dos con 58/100 

dólares de los Estados Unidos de América) de cuenta por cobrar. 
Moción que és aceptada de forma unánime por la Junta de 

Moción que 6 Í 

La Junta General A Accionistas, aprueba los movimientos 
patrimoniales de la Compañía en la forma propuesta, y delega al Gerente 
General de la compañía Industrial de Gaseosas S.A., Ing. Claudio José 
Crespo Ponce, para que realice todos tos actós legales, para formalizar las 

decisiones adoptadas en la presente Junta 

Los accionistas acuerdan que la diferencia en décinás, centésimas y 
milésimas del valor de las acciones, producto del aumeñto y/o Aisminución 

aprobados serán asumidas por el socio mayoritario de tal manera que el 

socio minoritario quede por lo menos con el valor de sus acciones de USD 
0,04 o sus múltiplos. 

PUNTO DOS.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: 

Una vez efectuado los movimientos patrimoniales de balance, el 

accionista ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. Pgr intermedio de su



[j INDEGA S.A. 
representante, pone a consideración de la Junta de Accionistas lo 

siguiente: 

Mociona que se aumente el capital de la compañía, tomando de la 
cuenta “Reserva de Capital”, el valor de USD 2"782.103,84 (Dos 
millones setecientos ochenta y dos mil ciento tres con 84/100 

dólares de los Estados Unidos de América) y-de-la cuenta “Reserva 
Legal”, por el valor de USD_.180,906,.16.. (Ciento ochenta mil 

- novecientos seis con 16/100 dólares de los Estados Unidos de 

ce América), dando un total de USD 2“963.010,00, (Dos millones 

nuvecionics sesenta y tres mil diez dólares de Ine Fetadne 1 nidos de 

América) para ser capitalizado. Puesta a consideración de la Junta 
de Accionistas, dicha moción es aceptada de forma unánime por la 

misma. 

  

Producto de la decisión de aumentar el capital, mociona que se deben 

reformar los estatutos por el siguiente: 

  

Artículo Séptimo.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es de Tres millones quinientos sesenta y tres mil diez 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 3563.010,00), A 
dividido en ochenta y nueve millones setenta y cinco mil doscientos 
cincuenta (89'075.250) acciones con un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar (USD 0.04) cada una. 

“forma unánime por la ma Esta moción es aceptad 

Una vez A nto de capital de la compañía de la pps con 

   

  

los montos anteriormente señalados, la Junta General UnjMersal de 
Accionistas, delegy/ al Gerente General de la compañía Industrial de 

Gaseosas S.A., Ing. Claudio José Crespo Ponce, para que realice todos/los 
actos legales y de índole contable, para formalizar la decisión adoptadA. 

PUNTO TRES.- DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS: 

Una vez que se realice el aumento de capital indicado, el Gerente General 

sugiere a la Junta que se disminuya el capital con la finalidad de cancelar 
la deuda que se mantiene con ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., 

pendiente, para ello mociona lo siguiente: 

e Que se disminuya el capital social de la compañía por el valor de 
USD 600.000,00 (Seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América), creando el correspondiente pasivo a favor de los 
accionistas. Con el pasivo de USD 599,999.96 (Quinientos noventa y 

nueve mil novecientos noventa y nueve con 96/100 dólares de las 

Estados Unidos de América) que se crea a favor del accionista 
ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., se compense una vez 

aprobado la disminución del capital, por USD  599.999,9



AS 
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(Quinientos noventa y nueve mu Árecientos noventa y na con 
96/100 dólares de los Estados Unidos de América) con la cuenta por, 
cobrar. Moción que es aceptada de forma unánime por la Junta de 
Accionistas 

  

    
pital aprobado, el G 

rofarmar al artiecnin 

Producto de la disminución de 
is is cn raras marea ria 

Estatutos ¿ociales de la Compañía Industrial de Gaseósas 
el mismei «e contendrá el siguiente texto: 

(74'075.250) acciones con valor nominal de cuatro centavos 

dólar (USD 0.04) cada una. 

Puesta a consideración de la Junta “de Accionistas, dicha moción es 
aceptada de forma unánime por la misma. 

Una vez aprobado la disminución del capital de la compañía de la forma y 

con los montos anteriormente señalados, la Junta General Universal de 
Accionistas, delega al Gerente General de la compañía Industrial de 

Gaseosas S.A., Ing. Claudio José Crespo Ponce, para que realice todos los 

actos legales y de índole contable, para formalizar la decisión adoptada. 

Habiéndose tratado los puntos del orden del día para el cual se instaló esta 
Junta General Extraordinaria, la señora Presidenta Ad-Hoc concede un 

receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba 
por unanimidad y sin ninguna observación. Siendo las dieciséis horas se 

declara concluida la Junta General Extraordinaria Universal, y en 

aprobación del acta y de todo lo tratado firman a continuación: 

f Juan Carlos Correa Mantilla, Apoderado General, ECUADOR BOTTLING 
COMPANY CORP., Accionista; Gilberto Pazmiño Arias, Representante, 

EMPRORO S.A., Accionista;-Ab. Alexandra Chamba Morales, Presidenta Ad- 
Hoc; Ab. Daniela Morépfo Vásquez, Secretaria Ad-Hoc; Paola Santana, 

Comisario. 

RAZÓN.- Certifico que la presente es fiel copia del original del Acta de 

4010 

      

    

   
   

Junta General Universal de Accionistas de la Compañía INDUSTRIAL DE . 
GASEOSAS INDEGA GS.A., celebrada el 28 de abril de 2010. LO 

CERTIFICO.- Quito D.M., 28 de abril de 2010. o 
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Ab. Daniela-Moreno - 
SECRETARIA



ANEXO N?2 1 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

INDEGA S.A. 

AUMENTO DE CAPITAL 
ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL pazo con Reserva de | TOTAL No. ACCIONES 

| Capital Pago con Reserva Legal 

ECUADOR BOTTLING Y " 
COMPANY CORP. 599.999,96| , 2.782.103,65| 180.906,15 3.563.009,76 89.075.244 

EMBOTELLADORA Y / / Y, 
PROCESADORA DEL ORO - / / 
EMPRORO S.A. 0,04) E, 0,01) , 0,24, 6 
    TOTAL   600.000,00 / 

7 
    2.782.103,84 / H— 18090646 /   3.563.010,00 / 89.075.250,00   
  

  

 



ANEXO N? 2 

CUADRO DE DISMI 

v 
UCION DE CAPITAL 

AS.A. 

  

  

            

ECUADOR BOTTLING COMPANY 
CORP OR POTTS COMPAN 3.563.009,76 599.999,96 2.963.009,89 74.075.245 

EMBOTELLADORA Y 
PROCESADORA DEL ORO - 0,24/ 00 0,20 5 
EMPRORO S.A. / 

TOTAL 3.563.010,00 600.000,00 2.963.010,00 / 74.075.250 
$ Y + 
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De. Rotor Pagado Halgado 

Se otorgó ante mí; Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario T Cero 

del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fe de ello confiero e 

COPIA CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL, DISMINUCIÓN DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL 

DE GASEOSAS 5.A,, sellada y firmada en Quito, vemtiséis de noviembre del 

dos mil diez. — 

    — NOTARJO TERCERO 

  
NOTARIA TERCERA



  

RAZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo, de la 

Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.11.0002327, de fecha treinta y 

uno de mayo del dos mil once, emitida por la Superintendencia de 

Compañías de Quito, tomé nota margen de la escritura matriz de 

Reforma de Estatutos de la Compañía INDUSTRIAS DE GASEOSAS 

S.A., celebrada el veintiséis de noviembre del dos mil diez, ante el 

suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la aprobación de 

la Reforma de Estatutos de la Compañía INDUSTRIAS DE 

GASEOSAS S.A., en los términos constantes de la escritura que 

antecede.- Quito, a dieciséis de junio del dos mil once. — 

E A O 

  
NOTARIA TERCERA



  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.002327, de fecha 31 de Mayo del 2011, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR en todas 

sus partes la escritura de Aumento y la Disminución de Capital Simultanea y Reforma 

de Estatutos de la Compañía INDUSTRIAL DE GASEOSAS S.A., celebrada el 26 de 

Noviembre del 2010, en la Notaria Tercera del Cantón Quito, siento razón de la misma, 

al margen de la Matriz de Constitución de INDUSTRIAS COMPLEMENTARIAS CIA. 

LTDA., otorgadas ante el Doctor José Vicente Troya Jaramillo, Notario Segundo del 

Cantón Quito, el día 1%. de julio de 1970, compañía que a su vez Cambio su 

denominación actual mediante escritura otorgada el 16 de Diciembre de 1971, celebrada 

en esta misma Notaría Segunda, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, 

por disposición del Consejo de la Judicatura emitido mediante Acción de Personal 

número dos dos tres ocho-DNP (2238-DNP), de fecha veinte y tres de diciembre del dos 

mil diez.- Quito, a dieciséis de Agosto del dos mil once.-E.S. A 

  

 



«Registro Mercantil Quito 

666co id 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE del Sr. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 31 de mayo de 2.011, bajo el número 2807 del Registro 

. Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 954 del 
Registro Mercantil de diez de julio de mil novecientos setenta, a fs. 622 vta., Tomo 101 y 

1658 del Registro Mercantil de veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y uno, a fs. 

1328, Tomo 102.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL SIMULTÁNEOS y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "INDUSTRIAL DE GASEOSAS S.A.", otorgada el 

veintiséis de noviembre del año dos mil diez, ante el Notario TERCERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO. Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 036663.- Quito, a 
veintitrés de agosto del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador
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RESOLUCIÓN No. $C.1J.DJÉPTE:Q.11.002327. 
ne "a 
Ea > Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

00. A ru INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

ol Sub pa 2 CONSIDERANDO: 
za 
> A 

% 

“QUE. cor la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 26 de noviembre del 2010, que contiene el aumento y la disminución de capital 
simultáneos y la reforma de estatutos. de AN GASEOSAS S.A.; 

A q Mete, LN 

QUE la Dirección Juridic ica de óncurso | Preventivo! y Trámites Especiales, mediante 
memorando No. 2258 de 30 té: 'may0*del -2011 y la Dirección de Inspección mediante 
memorando No. 0300 de 11 de mayo del 2011, han emitido informes favorables para su 
aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $ 600.000,00 a USD $ 
3"563.010,00; la disminución simultánea de capital de USD $ 3'563.010,00 a USD $ 
2'963.010,00; y, la reforma de estatutos, en los términos constantes en la referida escritura 

pública; y, disponer que un extracto de la misma se publique por una sola vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la 
compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercero y Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que 
se aprueban y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, 
siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito inscriba la escritura pública y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen 
de la constitución de INDUSTRIAL DE GASEOSAS CIA. LTDA. antes denominada INDUSTRIAS 
COMPLEMENTARIA CIA. LTDA.; y, siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

     
COMUNÍQUESE.- DADA y firmada e Metropolitano de Quito, 31 de mayo de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

XP. 10721 
Tr. 01.1.11.000074



misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, pode Registro q, publicado en el Registro Oficial 878 del 29 E e de Agosto del mismo ¿ño 
Mi y, Quito, d...... 341.97. 73 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANT ÓN QUITO MH Mi 

— Dg Aybér Enrique Aguirre López 
¡TRADOR MERCANTH, al DELCANTÓN QUITO


